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México, D. F. a 22 de mayo de 2009 

 
CARTA DE RESPUESTA  

PROYECTO DE AUSCULTACIÓN NIF B-5 
 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO (CID) 
DEL CONSEJO MEXICANO PARA LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE NORMAS DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA (CINIF) 
 
C.P.C. FELIPE PEREZ CERVANTES 
 
PRESENTE 
 
 
En respuesta al proceso de auscultación de la Norma de Información Financiera B-5, Información 
Financiera por Segmentos, el Grupo de Trabajo del Proceso de Auscultación del Instituto 
Tecnológico Autónomo de México (ITAM) emite los siguientes comentarios. 
 
• Comentarios Generales: 

  
 Esta Normatividad converge con la Normatividad Internacional, y en su conjunto es clara. 
Sin embargo, el párrafo 40 a 41 norma la información que debe revelarse sobre los principales 
clientes de la entidad, con el objetivo de que el usuario, detecte si existe o no un riesgo de 
dependencia. Este Grupo de Trabajo reconoce que el riesgo de dependencia existe no sólo ante 
clientes, sino también ante proveedores; por lo tanto, sugerimos que se agregue como información 
a revelar, el grado de dependencia hacia proveedores. 
  
• Comentarios Específicos: 
 
 

a) Párrafo IN4,a): 
i. Dice: “permite al usuario general”  
ii. Sugerencia: nos permitimos sugerir, quitar el término general 
iii. Sustento: el usuario de la información financiera, ya es en sí general.  

 
b) Párrafo 4,d): 

i. Dice: “los términos de los párrafos 7 y 16” 
ii. Debiera decir: “los términos de los párrafos 7 a 16” 
iii. Sustento: es un error.  

 
c) Párrafo 5,b): 

i. Dice: “los párrafos 17 a 21” 
ii. Debiera decir: “los párrafos 17 a 20” 
iii. Sustento: es un error.  
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d) Párrafo 21: 

i. Dice: “Por cada periodo por el que una entidad presente un estado de resultados 
completo”…”en el párrafo 5 de esta NIF” 

ii. Sugerencia: “Por cada periodo por el que una entidad presente su información financiera” 
iii. Sustento: la entidad no sólo presenta estados de resultados, presenta información 

financiera. A su vez el párrafo 5 habla de la información financiera y no sólo del estado de 
resultados. 
 

e) Párrafo 31,d): 
i. Dice: “si es que fueron informados con base en el párrafo 27” 
ii. Sugerencia: eliminar, sólo esta parte 
iii. Sustento: confunde y desconcierta. 

 
f) Párrafo 41: 

i. Dice: “un sólo cliente” 
ii. Debiera ser: un solo cliente 
iii. Sustento: es un error ortográfico. 

 
 
 
 
 

 
Estamos a sus órdenes para recibir cualquier comentario, los realizadores de la presente 

carta de respuesta 

: 
 
Referencia: 056-09 

C.P.C. y M.A. Alfonso Franco Bolaños 
C.P.C y M.A Sylvia Meljem Enriquez De 
Rivera 
C.P. y M.F. María Luisa Segovia  
 


